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Hemos sido convocados por la Dirección General de la Función Pública en el Área de 
Personal y Hacienda, para informarnos de las medidas adoptadas por el Ayuntamiento, con 
la presencia, de la Coordinadora de dicho Área, el Director General de Emergencias y 
Protección Civil, y el Director General de Policía. Lamentamos que la reunión haya sido 
meramente informativa, en este sentido han dejado claro desde el minuto 1 que no se trataba 
de debatir y que las dudas o preguntas que tengan los sindicatos se harán a través de email 
y se contestarán por quien corresponda. Solo hemos asistido para escuchar, pasando a 
exponer las medidas adoptadas, algunas de ellas reclamadas desde UGT.  
 
Elena Collado, Coordinadora del Área de Hacienda y Personal, informa de lo siguiente: 

- Con respecto a la falta de Epi´s están en contacto con 3 proveedores cuyos 

fabricantes, se ubican en China y EEUU, desean no tener problemas para que nos 

lleguen. Remarcando que no hay problema económico y que están trabajando al 

límite de sus posibilidades. 

Seguidamente, Enrique López Ventura, D.G. Emergencias y Protección Civil  Director del 
PEMAM por decreto del Alcalde, nos informa: 
 

- Creación de puestos de Yanky en 24 horas con una rotación 1 a 3 

- Cambio de turno del personal de electromédicina a 24 horas en una rotación 1 a 

5. 

- Refuerzo con un TATS en la unidad Quebec 24 horas y en la línea de 

descontaminación  con dos bomberos 

- CISEM, se dejan 12 operadores fijos, 2 por turno en rotación 1 a 5, anulando las 

rotaciones MADRID 112 Y CISEM 

- Refuerzo en la Central de comunicaciones un TATS  

- Desde el viernes 13 de marzo, se han nombrado 33 funcionarios interinos de 

vacante, 32 TATS y 1 enfermero, están pendientes 40 TATS por acumulación de 

tareas. 

- Creación de Unidades asistenciales para refuerzos del operativo. 

- En materia de Salud Laboral, seguimiento y registro por personal afectado por 

COVID 19 constatados y conocidos. 

- Adquisición del test diagnóstico para PCR y técnicas LISA. 

- Procedimiento de limpieza, desinfección de ambulancias y refuerzo con máquinas 

de desinfección de Ozono, se está reforzando la limpieza de bases. 

- Procedimiento de apoyo psicológico de afectados y operativo actuante. 

- Adaptación de puestos de personal vulnerable con medidas de teletrabajo. 
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